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{s) Un peso argentino nuevo e~ívale a 100 pesos argentinos ar'ttigvos.

Madrid, 22 de abril de 1974.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimien
to' de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectua
das, la superficie ocupada en terrenos qlle queden de dominio
público expresada en metros cuadrados. y los nombres de los
productores españoles que hayan, suministrado los materiales
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la. Dirección General.

6." Las cargas a lasque podrá ser sometida la cobertura
durante la explotación' no sobrepasarán las que hayan tenido
en cuenta en el cálculo de Jamisma.

7.- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin -perjuicio de. rerearo, quedando obligado el
concesionario a demoler o. modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin de~

rocha a indemnización. alguna,
8.& El Ayuntamiento. concesionario será responsable de

cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su jndemnización~

9.& Se conced€> esta autorización para la ocupación de los
terrenos que son dedominiú público, o que pasen a serlo. ne
cesarias para las obras, En cuanto a las servidumbres legales,
podrán ser decretadas por la autoridad competenté, una vez
publicada la autorización

10, El Ayuntamiento no podrá destinar los terrenos de do-.
minio público del nuevo cauce a fin distinto del autorizado, que
dando prohibida la construcción de edificaciones, ni podra ena
jenarlos, cederlos o permutados sin la previa aprobación del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Publicas,
y eíl todo caso mantendrán su carácter demania!.

11. Queda sujeta estaautori:r..aciónal cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional; contrato y 8-::cidentes del trabajo y de+
más de carácter social, administi'utivo o fiscal.

12. Queda' prohibido, el' vertido al cauce, que pasa a ser
público, de aguas residuales de cua.!quier clase, salvo que sea
tramitado y aprobado en' el expediente' de vertido correspon-
diente, .

Asimismo que~a prohibido el ests.b!,:!r::imiento en el cauce
de escombros. acopios. medios auxiliares y en general de cual
quíer elemento que . pudiera represontar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo respons:q.ble el Ayuntamiento conce
siomtrio de Jos males que pudieran seguirse por esta causa con
motivo de las obras y desu cU$nta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar, para mantener la capacidad. de de
sagüe del torrente en el tramo afectado por dichas obras.

13. El concesionario queda obligado' a cumpJír, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca F.luvial para la conservación
de lasespeciús.

14, El concesionario conservará les obras en perfecto estado
y proccderú sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantoner su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

15. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles, por
10 que el Ayuntamiento Concesionario habrá de obtener, en ~u

caso. la necesaria aUtorización de los Organismos competentes
encal'garlas de su policía y explotación_

16, La Administración Se reserva la. facultad de revocar
esta autorización cuando 10 considere conveniente por motivos
de. intérés público, siri derecho a ninguna indemnización a favor
del concesionario .

17. Caducara esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condicioliés y autorización..en los casos pre
vistos en las d~posiciones vigentes. declarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vígentes,

Madrid, 22 de marzo de 1974.-EI Director general. P. D .•
el Comisario contral de Aguas, R. UrbistQndo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas .12Pr la que se hace pública la amplia~

ción otQrg~a: don Franciaco Espinosa de Hueda
de un aprovechamiento de aguas del río Segura.
en termino municipal de MorataUa (Murcia).

Don Francisco EspinosádeRueda ha solicitado la amplia
cióri de un aprovechamiantode aguas del rio Segura, en tér
mino municipal de Mbtatalla (Murcia), y

Este Mjnisterio ha resuelto:
Acceder a la ampliación de riegos solicitada con sujeción

a l'as siguientes condiciones:

V' Se concede a don Francisco Espinosa de Rueda uutori
zación para derivar del rfoSegura,hasta un volumen anual de
doscientos noventa y ocho mil quinientos. vejnte metros cúbicos
(298.520 metros cúbicos}, equivalentes a un caudal del continuo
de nueve litros cuarenta y siete centilitroS. (9,47 Htros/segundo),
por segundo de aguas pÚblicas con destino al riego de cincuenta
y nueve hectáreas, setenta áreas y cuarenta centiáreas {59,7040
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13;01
9,45

10,41
15,35

307,01
230,73
20,40

Pesetas

Vendedor

12,87
9,85

10,30
15,19

303,93
228.42

20.19

Pesetas

12,64 12.77
23.26 23,50

8,10 8,19
4,52 4,57
1,50 1,52
0,02 0,03
0,560,57

12;92: 13,06
No disponible

185,00 186.87

Comprador

R"SSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidroulicas, por la que se .Juice pública la atltbri~

Bwión otorgada al Ayuntamiento de Sabadell (Bar
celona) para encauzar. rectificar .ycubrir .el. to
rrente de MoU d'enGall, en su térmilto munici·
palo a fin de mejorar estética yurbanísticamente
la zona situada a ambos lados de la carretera de
Sabadena Mollet.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sabadell (Bar
celona) ha. solicitado autorización para encauzar, rectificar y
cubrir el torrentp, de Mol1 d'en Gall desde su nacimiCrito en la
calle Tirso de Molina hasta su desembocadura en el río RipoU,
a fin de mejorar estética y urbanísticamente la zona situada a
ambos lados de la carretera de Sabadell a· Mollet, y

Este Ministerio, ha resuelto: ...
Conceder al Ayuntamiento de Sabadell(Barcelona) autoriza

ción para ejecutar obras de rectificación, encauzamiento y cu
brimiento del cauce público del torrente Molí d'en Gall desde
su nacimiento en la calle Tirso de Molina hasta su desemboca
dura en el rio Ripoll. a firi. de mejorar la •. estética 1J:rbanística
de la zona situada a ambos lados de la carretera de SabadeIl
a MoHet y de construir un vial sobre la: cobertura, con sujeción
a .las siguientes condiciones; -

1 corona sueca ;..
1 corona danesa o •••••

1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .•.•.•..•...•.........
100 escudos portugueses .
100 yans japoneses o .

Otros. billetes:

1 dirham ., .
100 francos C. F. A .

1 cruceiro .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano' .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano ., .
1. bolívar .
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas griegos " .
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1,- Las obras se ajustarán al (lroyecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en Barcelona en octubre de 1971
por..el Ingerrierode Caminos don Antonío Llobet L.Jambrich,
con un presupuesto total de ejecución material de 4,317.727,70
pesetas, en cuanto no resulte modificado por la presente aUto~

rización y condiciones Las modificaciones de detalle qUe se
pretendan· introducir podrán ser autorizadas-, Ordenadas o prew
critas por la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre
qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren
las características esenciales de la autorización, lo cual impli
caria la tramitación de nuevo expeqienta.

2." Las obras comenzarán en, el plazo <le tres meses V dé",
berán quedar terminadas en el de doce mases contados ambas
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
..Boletín Oficial del Estado,..

3.- Las embocaduras de entrada y salida del cubrimiento
se ,dispondrán en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo
a la circulación de avenidas catastróficas.

4,- Los terrenos del cauce que Queden en seco a consecuen~
da de las obras que seautoriza1J.pasarána propiedad del
Ayuntamiento concesionario, pasando a adquirir el carácter de
dominio público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5,- La inspección y vigilanciáde las obras, tanto durante
la construcción como durante la' explotaeión, quedarán. a cargo
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos ' quo por dichos
conceptos 66 originen, con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables, y en especial el Decreto número • 140~ de 4 de
febrero de 1960, debiendo' darse .. cuenta a dicho' Servicio del
principio de los trabajos. Una vez terminados, y p'rEl'vioaviso
del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
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toque 00 hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 23 de mnrzo de 197-L--El Director general, P, D.,
el Comisado ceutrfd de AgUflS, R Urbiatondo.

ciones de desagüe de los embalses, convenientes a los riegos en
cUID'pIímiento del artículo 4.° del Decreto de 25 de abril de 1953,

15•. Esta· conc€¡'sión se otorga de acuerdo con el apartado 3.°
de la Ordell ministerial de 2í de diciembre de 1966, relativa a
la ordenación de- riegos en la cuenca del río Segura.

la. , Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do·
minados eil su dia por algún canal construído por el Estado, la
Administración podrá; dejar caducada esta. concesión, pasando
a integrarse aquéllos en las nuevas normas económico-admi
nistrativas que se dicten con carácter general.

17. El conceslOnario no podrá en ning(m momento modifi
car ni las obras do- toma, ni la Instalación elevadora, ni la su
penicie regable a que se refiere esta concesión, sin previa
autorización de la Comisaría de Aguas del Segura o del Minis~

terío de Obras Públicas, según proced~. La superficie regable
quedará, en el momento de terminación de los trabajos, deli
initada yamoJanada mediantehítos de 40 centímetros de al
tura yde 2B por2s centimetros en planta, distantes como má
xüno 100 metros, excepto cuando haya cambios de dirección.

18, .Esta conces·ión se otorga por un plazo de noventa y nue
veai'íos, sin perjuido de tercero y dejando a salvo el derecho

.deptopledad.
19.. El concesionario' queda obligado dur~nte la explotación

del' aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial, para conservación de las especies.

20. El depósito consUtuídoquedará como fianza a responder
del cumplimiento do estas condiciones y será devuelto después
do ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

21. Esta·· colicüsión.· no puede beneficiarse de los caudales
procedentes de trasvase Tajo· Segura, -cuya di3tribución fué re·
guladapot acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de febrero
de 1970. La superficie' regable quedará sujeta a las futuras ac
tuaciones que el Decreto 673/1973, de 15 de marzo. previene
para las comarcas de la Vega Alta y Media sel Segura,

22. Caducará esta concesión por incumplimiento de cu~l

quiera de las condiciones impuestas en la misma, y en los ca
sos previstos en la!'! disposiciones vigentes, declarándose aquélla
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

8277 ORDEN de 11 de- marzo de 1974 por la que- Se
aprueba la transformación y Clasificación en Cole
gios no esta,tal~s de Educación General Básica de
los Centros docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: T..a Ley General de Educ-aciónestablece en sus dis~
posiciones transitorias segunda y torc.ora la obligación de los
actuales Gentto~ dúcentes de acomodarse'a los nuevos niveles
educativos median'le la transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos, Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes do 19 de junio de 1971,
sobre transformaéi6n y cla.sificación ·de los actuales Centros
dbcentes,y 30 de diciembre del mismo año. por la que se ésta
blecen los requísitosnec-esanos para la tnwsformacióny c1asifi
caciónde los CenJ-r'os de Enseñanazu.

Vistos los expedientes in~.truidos por los Directores de los
Centros no estatales que se rela-cion';ln en el anexo de la presente
Orden en solicitud de c1asificacién y transformación;

HesuJta-údo que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamcn t.udos en las rC5pectivas Dele·

.gaciones Provinciales de Educación y Ciencia:
Resültando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado

propuesta acerca de las referidas petíciones, y la InspecCÍón
Técnica y Oficina T{·Cnica de Construcciones han emitido asi
mismo Sl,lS informer,;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
{~noletín Oficial del Estado» del 6), Ordenes de 19 de junio
do 1971 (",Bolehn Olidal del Estado" de 1 de julio} y 30 de
diciembtede 1971 ("Boletín Ofidal del Estado- de 12 de enero
de 1972., por las que se establecen las normas y requistos nece
sarios para Ja transformación y clasificación de 1m,· Centros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con .'el' Informe' emitido por la Dinlcción Técnica de Proyectos,
pan de realizar obras de adttptación 0, en su caso, de nueva
com;;lrücción para lograr la adecuación de su capacidad e insta,
laciones a las disposiciones vigentes eh materia de transforma
ción y clasificación,

Este Müüsterio ha resuelto aprobar la transformación y da·
sificación en Colegiós no estotl.aJes de Educación General Bá-si 4

ca de los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la'

hectareas) de tierra de su propiedad. sitas en la fiD:C$"EICho~
pillo... , término municípalde Moratalla(Murcial y>comprendidas
en el plano de lazana regabledelproyecto,aludido.

2." El volumen máximo de aguacuyaderiva~i6nseauto~
riza será de 5,000 metroscúbicosporhectá,rea y. año.

3,8. El concesionario, dentro de los dos meses ,sié!uientes, El
la fecha de publicación de, esta concesión en el- '.BoletinOfi~
chtl del Estado.... presentará en, la COrnlsarfti de, 1\guas dolSe
gura un plano de la superficie de riego ,concedida.

A la vista del expresado plano V con ,las,prescrt¡>cioties-que
se estime pertinentes, la Comisaria de Aguas, 'del Segura re·
querirá al concesionario para que presente, dentro del plazo de
tres meses un aneje al proyecto menciona:.doen elquB se re
cojan las modificaciones - qUe deban introducirse'~n'és-te;·de
acuerdo con las condiciones de esta. resolución yIas que- p~edan
derivarse, del plano aludido.

4.11. Las obras se ajustarán al ptoyecfoquesirvió,deb~
a la petición con lasmodlficac1ones que ·impone ;esta oon<:esión
y en particular su condición tercera.

La Comisaria de Aguas del Segu~apodtá llutorizarpequeñas
modificaciones que. 8m alterar las, características esenciales de
la concesión. tiendan al perfeccionamiento del:proyecto~

5.... , Las obras comenzarán' en el plazo de' tres ,m%~sy't:le~
harim quedar terminadas en, el ,de un año;' a partIr de 'la fecha
en que la Comisaria de Aguas del Seguranotifiq,tls. aliIltere-.
sado ,que las obras pueden' ser iniCiadas, 'una'v~que'se'haya
dado cumplimiento 'a, la ,condición terqera~,

6.a La Administración no responde del caudal que se conce~
dey se reSfirva el derecho de. tomardeJi\concesión los volú~

menes de. agua. qUE" sean·. necesarios. paratoda.cls,se de obras
publicas, en la forma que estimenconvenient13,pero$in 'per
í udicar las obras de aquélla.

7,"- La inspección y vigHancüi,delas obrasetpstalacíones,
tanto durante la construcción como en el periodo doextllotación
d-01aprovechamiento,. quedarán a . cargo··.de .• la Comi.saria·.,cie
Ag.uas del Segura, siendo de cuenta·delconceslona-riolas· ,re
muneraciones y gastos. que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendod-ar,se cuefltEl.
a dicho Organismo del principio de los trElbajos. Una'vezténnl~
nados, y pt'evio aviso del concesionario; S8 procederáai reconoci~

mtento final de las obras e instalaciones por el COIlliSliriO Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicioert quiendelegue.'levantán
dose acta en la que conste las caraderísticasesenciales d.e la
Instalación·y el cumphmientode estas, condicion,es",sill,qu,e:.pue
da comenzar la explotaciónante:s de aprobarse este aCT;a, por
la D'irección General de Obras Hidráulicas,

En cualquier momento, la· Comisaría· deA:guas,j:lel····Segura
podra exigir con cargo sI concesionario le. realizacipnde',~ra~

bajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del cQndi~

Clonado de esta Resolución y la presentación· ded.o<:umentos
relacionados con la misma.

s.a Queda sujeta esta concesión a las dispósi<:iones vigentes
o que se dictan, relativas ala índustrianacional,contratoy
accidentes del trahaío y demás de carácter social.

9.a • Se concede la ocupación de terrenos de domiIllo público
necesarios para las. obras.. Las servidumbres IE'olgales. 'serán---;:de~
cretadas. en su caso; por .la autoridadcompetenté.

10. El.aguaobj eto de esta. conc:esión ... quedara .. iriexcusable~
nwnte vinculada a la superficie de riego qU6:seconpede, flO
pudi.endo enajenars€' independientemente .. aqu~l.'derecpo .0 esta
propiedad, y, en todo caso, el concesionaríono podrá benefi,
Clarse con la venta, de las aguas objeto de la concesión.

11. La instalaci6n elev~dora de lasaguasl'a:ra,este aprove
chamiento no tendrá más capacidad.decaptaciónllÍ -potencia
de elevación que la indispensableparalacantidaci de agua y
m:tensión de. regadio a que .se. ,'efierl3 la concesión.:correspon".
diendo a la Comisaria de Aguas del Segura eL control de los
caudales utilizados.

A, estos efectos, el concesionario viene obligádoa. instalar un
contador de agua en su instalación elevadora;cuy./ls caracte~

risticas, disposIción y .emplazamiento,quedanín reflejadas>y ius~
tificados en el anejo que se cita enla .cOJ:ldiciónrercQra¡y.re
mitirá trimestralmente, o más a menudo si a'sL·oo·le re'quiriese
por el Servicio, un parte con las lecturaf"periódicas del citado
contador. .

12.. El concesionario abrirá un pasO de aguaqúe,recogienqo
los sobrantes de su aprovechamiento los revierta por 'la línea
más corta posible' al cauce·. de. donde procedan y por el punto
más cercano al de toma de las obras;

13. Serán preferentes en todo' mOlriento .los regadíos. tradi
cionales, sigUiéndoles lo~ correspondientes a las (:ODoosi0.fies
otorgadas para legalización de regadíos existentes ••. en .25 de
abril de 1953, quedando en tercer lugar las, concesionescorre.s"
pondientesa nuevos regadíos, como elq:ue.esobjetgd.eJapre
sente concesión., El concesionario viene obligado:a>la. suspen,
sión del aprovechamiento en aquellas épocas t:l0 e extraordinarill
sequía y en tanto no queden satisfecha§ .las necesidades de los
regadios que le preceden en orden de preferencia~

14. El concesionario viene. obligado a satisfa.cer eLca.non por
metro cúbico dE: agua utilizada queapruebe.anualnwnteel~i.

nisterio de Obras Públicas; yen el.·que·.,se sumarán, el· canon
de regulación determinado en las normasd~lalegislacióg vígen
-te y el aumento propon::ionalque corresponda d.elos gastos de
la compensación de energía· eléctricaqu~se haya de entregar
a los aprovechamientos hidroeléctricos afectadOs por 'las reduc~

•


